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GOBIERNO DEL ESTADO DE ffiDAtGO 
PODER EJECUTIVO 

5-2116 

OSV'! ALDO CRA VIOTO CIS.NEROS, Gober­
nador Constitucional Interino del Estado 
Libre. y Soberano de Hidalgo, a sus habi.;. 
tan tes, sabed : 

Que el H. XLIII Congreso Constitucional 
del Estado de Hidalgo, ha tenido .a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO NUME:RO 5 

Eil H. XLIII Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DEORET A: . 

Reglamento de la Comisión Estatal Electoral, 
de los Comités Distritales y del Registr:o 

Estatal de E.lectores 

CAPITULO I 

Integración de la Comisión Estatal Electoral 

Artículo lo.-En los últimos 10 días del 
mes de mayo inmediato .anterior a las elecciones 
locales ordina.rias' que deben efectuarse, la Di­
rección General de Gobernación· pedirá al Con~ 
greso del Estado o a la Comisión Permanente 
que acreditr~ su representante Propietario y Su­
plente ante; la mismfü El Presidente de· la Co­
misión y los representantes designados proce­
derán desde luego en los términos. del Artículo 
10 de la Ley para la Renovación de Poderes 
. Locales y Ayuntamientos a fin de que .a más 
tardar dentro de los primeros 5 días del mes 
de junio siguiente inviten a los Partidos Polí-

. ticos registrados: legalmente a que propon­
gan, de común acuerdo, su comisionado Propi~­
tario y Suplente p ar a constituir la! Comisión 
Estatal Electoral. Integrada así la Cmpisión se 
reunirá antes del 31 de julio "siguiente indicado 
para. instalarse lega1lmente y designarán a su 
Secretario Propietario y otro Auxiliar. 

SUMARIO 

·5-2116.,..-Decreto No. 5 del H. Congreso del Es .. 
tado, que contiene el Regfamento de la .Comisión Es,_ 
tatal Electorail, de los Comités Distritale:s y de Regis~ 
tro Eistatal de Electores.-195 a 199. 

5-2143.,-..Decreto No. 24 de la H. Asamblea Mu­
nicipal de ·esta ciudad, solicitando de los propietarios 
éle predios, el arreglo y pintura de sus fachadas.-199., 

· 5-2052 .. -Resoluc~ón en el expediente de dotación 
de aguas al poblado de Guerrero, Municipio de Santiar­
go de An:aya, Hgo.-199 a ... 201. 

5-2054.-Resolució:n en el expediente de dotación 
de aguas al poblado de El Sauci~lo, Municipio de La 
Reforma, Hg~.-201 a 204. 

5-910.-'.Resolución en el expediente de ina:Iecta­
bilidad ganadera del predio San José de la Ex-Hacien· 
da La Herradura, Mpio. de Huejutla, Hgo.-204, 205. 

5-2130.-Solicitud de Concesión· de derechos de 
la 8ra. La1s0elle'$ de P:i;emio Real p.ara utilizar agua~ 
<;le lo:s manantiales Cicho y¡ ·san -Mateo, .de Huasca de 
Ocampo, Hgo.-205. · · ·· 1 

.. 

A viiSOs J'U:diciale~ y Diversos.-206. 

Como suplemento a ieste número, _ se publica por 
separado, ·en folleto especial, la División Territorial de! 
Distritos y Municipios Electorales, que deberá regir! 
para la Elección de· Ayuntamientos en el E 1stado. ___________ , ___ ........._ 

Artículo 2o.-La Comisión celebrará sus 
sesiones. ordinarias· una vez cada mes y durante 
el período de preparación de elecciones un a 
vez cada 15 días cuando menos. Celebrará se­
sión extraordinaria cuando sea convocada al 
decto por el Presidente de la Comisión o a so­
licitud de dos de los Comisionados. 

Artículo 3o.-· El Presidente de l.a Comisión 
Estatal Electoral será suhstituído, en caso de 
falta accidental, por la p~rsona que se encar­
gue del despacho de la, Dirección General de 
Gobernación; en las f.altas accidentales de los 
demás Comisionados éstos serán substituídos 

. por sus supl~ntes respectivos.; y en c~so, .de falta 
definitiva de un Propietario y su Suplente se so­
licitará a la ·cámara Local o al' Partido Políti .. 
co de que Sf~ tr~te, de~igne los ªµl)~tit~t9§, 
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Artículo 4o.-Las convocatorias para1 las 
sesiones tanto ordinarias como extraordinarias 
deberán ser enviadas a ·los comisionados. por 
escrito y cuando menos con 5 días de anticipa­
ción, incluyendo en ella la orden del día a que 
la sesión deberá someterse. 

Artículo 5o.-Con el fín de que las sesio­
nes teng.an un carácter democrático serán pú­
blicas. ·Las presidirá el Director General de 
Gobernación o quien haga sus veces conforme 
al Artículo 3o. de este Reglamento. A falta de 
Secretario Propietario actuará el Secretario 
Auxiliar o el que designe l.a Comisión para esa 
sesión; si la falta es definitiva se hará nuevo 
nombramiento en los términos del Artículo 13 
de la¡ Ley para la Renovación de Poderes· Lo­
cales y Ayuntamientos. De toda sesión se le­
vantará acta que será suscrita por los Comisio­
nados. ásistentes a la misma. 

CAPITULO II - ' 

Integración de los Comités Distritales . 

Artículo 60.-Antes del 15 de ~eptiembre 
posterior a su instalación, la . Comisión Estatal 
Eledoral designará a las personas que a su jui-
cio deban de integrar los Comités Distritales 

Electorales. Estos nombramientos deberán ser 
publicados en los periódicos de mayor circula­
ción en el EBtado y al mismo tiempo se dirigirá 
la Comisión a los Partidos Políticos paira que de­
.signen s u s representantes propietarios y Su­
plentes a n t e dichos Comités Distritales.. Los 
Partidos podrán cambiar en cualquier tiempo a 
sus representantes. Los miembros de los Co­
mités Distritailes podrán ser removidos en todo 
tiempo por la Comisión Estatal Elector.al prin-

' cipalmente cuando aparezca que carecen de los 
requisitos legales o incurran en faltas graves 
en el ejercicio de su cargo. Los· Comités Dis­
tritales deberán quedar instalados indefectible­
mente el lo. de octubre siguiente. 

CAPITULO III 
Presupuesto y Cuenta 

Artículo 7 o.-La Comisión · Estata1l Electo­
ral formulará su presupuesto de egresos a más 
tardar dentro de la 2a; quincena' de julio y lo 
someterá a la consideración del C. Gobernador 
Constitucional del Estado el día lo. de agosto 
siguiente juntamente con el presupuesto de egre 
sos del Registro Estatal de Electores, aproba­
do por la Comisión Estatal Elector.al, presupues­
tos que deberán quedar resueltos durante los 
primeros cinco días del mismo mes, los presu­
puestos de referencia deberán presentarse ca­
da año. 

Artículo 80.-Los Comités Distritales jus­
tjficarán ante la Comisión Estatal Electoral den­
tro del término que les señale, la aplicación de 
los fondos que ésta, les ministre para el desem­
peño de sus funciones. 

Artículo 9o.-E1 Director del Registro Es­
tatal de Electores deberá formular y someter a 
la co:fisider.ación del Presidente de la Comisión 
Estata:il Electoral, la cuenta detallada y compro 
bada de egresos del período electoral de que 
se trate. , 

La cuenta de referencia será presentada 
quince días después de terminado el proceso 
electoral. 

CAPITULO IV 

·Funcionamiento Interno de l1a. Comisión 

Artículo 10.-E'l Presidente de la Comisión 
Estatal Electora1l tendrá las siguientes atribucio­
nes: 

!.-Acordar el trámite de los asuntos que 
lleguen .a la Comisión, dando cuenta a sus miem­
bros en la1 sesión más próxima que se celebre; 

II.-Resolver, provisionalmente, los asun­
tos cuya urgencia requiera acuerdo in,.aplazable. 

III.-Cuidar, qu·e las sesiones se celebren 
normalmente; 

IV.-Decidir, con voto de calidad, las dis­
cusiones en casos de empate en la votación; 

V.-Declarar aprobadas o desech;:idas las 
mociones propuestas, según el resultado de 1.a 
votación. 

VI.-Hacer los nombramientos del perso­
nal, así como sus remociones y designar las co­
misiones que fueren necesarias cuando estas fa 
cultades no correspondan a la Comisión en 
pleno, y 

VIL-Las demás ·que le señalen la Ley o 
este Reglamento. 

Artículo 11.--Serán atribuciones del Se­
cretario: 

!.-Levantar acta pormenorizada de 1 ª' s 
sesiones y, una vez .aprobada, asentarla en el 
Ubro correspondiente. 

II.-Dar cuenta al Presidente, dentro · de 
las 24 horas siguientes de los asuntos y comi­
siones que se reciban; 

III.-A u to rizar con su firma el trámite 
~icordado en cada uno de los .asuntos de la com 
petencia de la: Comisión. 

IV.-Firmar junto e o n el Presidente las 
resoluciones que se a.prueben ·y que se relacio­
nen con reclamaciones formuladas por los ciu-. 
d.adanos y por los Partidos Políticos. 

Artículo" 12.-Abiertas las sesiones, el Preª 
sidente someterá a1 la consideración de la Co­
misión los asuntos listados en la orden del día y 
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después de que se discutan, los que la ameriten, 
procederá a recoger fa vptación. Los asuntos 
resueltos no podrán volver a considerarse, sal­
vo q u e aiparezcan caills.as supervenientes que 
cambien la condición de los hechos. Cuando 
se levante una sesión .antes de que sea votado 
el asunto que esté en discusión en ella, el estu­
dio de éste se continuará· en la sesión siguiente. 

Las disposiciones de este Artículo son apli­
cables también a las sesiones que celebren los 
Comités. Distritales Electorales. 

Artículo 13.-Los Comités Distritales Elec­
torales cuidarán del cumplimiento de las dis­
posiciones de la Ley para la Renovación de Po­
deres Locales y Ayuntamientos y de este Re­
glamento. 

Artículo 14.-Los Comités Distritailes Elec­
torales durante el curso de los tr.abajos preli­
minares o de realización de -q.na elección, desig-

(\ 1arán, sujetos .a la ratificación de la Comisión 
Loca1l Electoral, los .auxiliares necesarios que se­
rán por lo menos uno en cada Municipio y ten­
drán las siguientes atribuciones: 

1.-Auxliar a los Comités Distritales en la 
publicación de las Listas Elector;ales correspon­
dientes a la jurisdicción que se les señale y al 
Eegístro Estatal de Electores en la rectificación 
de tales listas ; 

II.-Proponer al Comité Distrital la ubica­
ción de las Casillas Electorales de su jurisdic­
ción y recibir y tramitar las reclamaciones que 
formulen los ciudadanos a los Partidos Políti­
cos .acerca de la ubicación de dichas casillas o 
de los integrantes de las mesas de las mismas 
v dar cuenta al Comité Distrital de las recla­
~aciones que reciban con la urgencia del caso y 
empleando los medios de comunicación m á s 
apropiados; 

III.-Cuidar que sean entregados oportu­
namente los documentos y los diversos efectos 
requeridos para el servicio de las e.asillas elec­
torales; 

· IV.--Cuid;;ir de la instalación oportuna y 
del correcto funcionamiento de las casillas; 

V.-Informar al Comité Distrital sobre el 
desarrollo del proceso electoral; y 

VI.-Desempeñar las demás comisiones 
. que les conf'íen el Comité Distrital o el Regis­
tro Esta:tal de Electores. 

Artículo 15.-Los Comités Distritales de­
berán rendir un inf arme cada mes a la Comisión 
Lo_cal Electoral con copia para el Registro Es­
tatal de Electores, independientemente de los 
informes que les soliciten en sus organismos. 

· Así también deberán.de supervisar los tra­
bajos de las Oficinas del Registro Estatal de 
Electores que funcionen en su jurisdicción, in­
formando expresamente a la Comisión Estatal 
Elector.al del trabajo de esa Oficina. 

CAPITULO V 

Del Registr10 Estatal de Electores. 

. ,Artículo 16.-Para la formación y conser­
vac10n en f arma permanente del Registro Es­
tatal .de Electores, la Comisión Estatal Electo­
ral establecerá un.a organización que estará in­
tegrada por una Dirección General en la Ciu­
dad de Pachuca, Hgo., y por oficinas permanen 
tes en los lugares de residencia de los Comités 
Distritales Electorales. 

Artículo 17.-(Rel.acionado con el Artícu­
lo 26 de la Ley. El Registro de ciudadanos se 
llevará a cabo por me·dio de la credencial que fué 
expedida por el Registro Nacional de Electores 
en lo·s comicios efectuados en el mes de julio 
del año de 1958 y con base en el punto X del 
Convenio celebrado entre la Secretaría de Go­
bernación y el Gobierno de esta Entidad. 

Las copias de dichas ·credenciales servirán 
de base para la elaboración de las L:istas No-
minale~ respectivas. 1 

El Registro de ciudadanos se llevará a ca­
vo de acuerdo con lo estipulado. por los Artícu­
los 26 y 27 de la Ley para la Henovación de 
Poderes· Locales y Ayuntamientos. 

Artículo 18.-Cada vez que proceda a ha­
cer modificaciones en una credencial de elec­
tor se harán l.as mismas modificaciones en las 
eopias respectivas. y si dicha modificación co­
rresponde a cambio de domicilio de un Distri-­
to a otro se dará el aviso correspondiente. 

Artículo 19.-Cuatro meses antes de la fe­
cha en que deba efectuarse un.a elección ordi­
naria, la Dirección Estatal procederá a efectuar 
los trabajos de revisión del Registro, de a:cuer­
do con un programa que deberá ser .aprobado 
por la Comisión Estatal Electoral y que com­
prenderá: 

a) .-El proyecto de división territorial por 
Distritos, si se trata· de la. elección posterior a 
la formación del Censó General de la Repú­
blica. 

b) .-La división de los Distritos Electora­
les en secciones cuando sea indispensable por 
cambios geográficos y demográficos de la ya 
existente. 

c) .-La creación de las Oficinas o Delega­
ciones transitorias del Registro que, sean nece­
sarias para el servicio. 
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d) .-La cooperación requerida en los tér­
minos del Artículo .. 21 Fracción IX, último pá­
rrafo de la Ley para la Renov.ación de Poderes 
Locales y Ayuntamientos.· 

e) .-Los medios de difu~ión que serán uti­
lizados para informar a )os ciudadanos y obte­
ner la colaboración de éstos en el cumplimiento 
de su deber para l.a mejor forniación del Regis­
tro; y 

f) .-·El instruc.tivo que debe regir las labo­
res de las diversas ofiC~nas. 

Artículo 20.-A más tardar el día 15 de 
octubre anterior a; las elecciones cada una de 
las oficinas Distritales del Registro deberán en­
tregar las Listas a que se refiere el Artículo 21 
Fracción IV de la Ley. 

Artículo 21.-De las· rectific.aciones que 
l~agan los Comités Dístritales o Municipales de 
las Listas mencionadas en el artículo anterior, 
cada Oficina Distrital del Registro deberá for­
mular clasificándolas por orden alfa bético y 
por secciones electorales, las listas de elector 
correspondientes a su jurisdicción, debiendo 
quedar est?-s listas concluídas a más tardar, el 
día 10 de noviembre anterior a las elecciones. 

.&decuadas para cerciorarse de la eficacia y 
exactitud del Registro; la propia Comisión Es­
ta.ta.! podrá resolver, subsidiariamente, las in~ 
conformidades que de acuerdo con las' Leyes 
sean promovidas por los ciudadanos o los P.arti­
dos Políticos y que no sean resueltos en los tér­
minos de la Uey o este Reglamento, s.eñalen, por 
los otros órganos electorales competentes. 

CAPITULO VI 

Disposicione~ Generales 

Artículo 26.-Cuando llegue al conocimien 
to de la Comisión Estatal algún hecho que pue­
da constituir violaCión de la Ley, pedirá· a los 
organismos Electorales inf armes al respecto, los 
oue deberán ser rendidos dentro de las 24 ha.-

... 1 

ras siguientes a aquella en que el organismo 
haya recibido la petición correspondiente, sin. 
perjuiciq de q u e posteriomente se amplíen y 
documenten. 

La Comisión Estatal podrá efectuar direc­
tamente o por conducto de sus propias Delega .. 
ciones q Representantes, lás investigaciones que 
considere necesarias. 

Artículo 22.-· Los Partidos Políticos Nacio- Artículo ~7.--Si de los informes y constan 
nales tendran el derecho de · intervenfr en las cias quedare comprobada la existencia de al­
operaciones- de supévisión del Registro; debe- gún acto ilegal, la Comisión Estatal deberá dic­
rán recibir un ejempl.ar de las listas a que se tar las resoluciones necesa,rias para impedir o 
refiere. el artículo 21 Fracción 1V de la Ley corregir ese acto y para consignar, en caso de 
para la Renovación de Poderes Locales y Ayun- delito a los presuntos respon8ables. 
tamientos y el 21 de este Reglamento. 

Artículo 28.-La Comisión Estatal deberá 
Artículo 23.-L a s Listas Nominales de enviar a las Cáma:ras respectivas del Congreso 

Elector de cada sección serán · ent~egadas por del Estado un informe con los datos que obren 
los Comités Distritales a los Presidentes de ·las · en su poder, sobre el curso del proceso electoral 
Casillas, en los términos del Artículo 67 de la y de la elección por cada Distrito. 
Ley. 

Artículo 24.-Los electores ya inscritos y 
que tengan en su poder la credencial corres­
pondiente no necesitarán obtener nueva creden­
cial p.ara cada elección; pero están obligados a 
acudir 'a las oficinas correspondientes del Re­
gistro Estatal de Electores cuando cambien de 
domicilio, o, -en alguna forma se modifiquen 
los datos de su credencial, tanto par.a dar la 
información respectiva como para obtener que 
se hagan las anotaciones necesarias en su cre­
dencial o se les expida una nuev.a a cambio de 
la anterior. , 

Artículo 29.-Las consignaciones en el ca-
so del Artículo 2'7 de este Reglamento, serán 
hechas de oficio por la Comisión,, la que pro-1 
piorcionará al Ministerio Público los informes, 
constanci.a que obren en su poder o en el de 
los Comités Distritales. 

Artículo 30.-Al terminar el proceso elec­
toral y una vez rendidos los informes que pre­
viene este Reglamento, por parte de los Comi­
tés Distritales, los archivos de estos organis­
mos electorales serán enviados a la Comisión 
Estatal Electoral, la que los conservará para dar· 

. a los Partidos. Políticos las constancias qUe les 
pidan. 

TRANSITORIOS: 

Los electores que hubieren extraviado su 
credencial, podrán obtener un duplicado. de la 
misma en las Oficinas del Registro Estatal de 
Electores o sus Auxiliares. 

Artículo lo.--Este Reglamento entrará en 
Artículo 25.-La Comisión Estatal Electo- vigor el día de su publcación en el .Periódico 

ral podrá practicar las revisiones que considere Oficial del Estado. 
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Artículo 2o.--E'l Registro Estatal de Elec- de $100.00 a $500.00 a juicio del C. Presidente 
tores procederá desde luego .a revisar el seccio- Municipal. 
11~miento . de los Distritos Ele~toral~s, modifj- • . . . . . . ,. 
candolo de acuerdo con las exigencias geogra- Al EJecutivo Mumc1pal, para su sanc10n y 
ficas y demográficas; así mismo procederá a cumplimiento. 
expedir credenciales de elector de acuerdo con 
lo especificado en el presente Reglamento. 

Al Ejecutivo del Estado par.a su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Sa.IQ._n de Sesiones del H. Con­
greso del Estado, en Pachuca de Soto, a los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos 
sesenta.-Diputado Pres_idente, Profr. RA UL 
VARGAS ORTIZ.-Diputado Secretario TO­
MAS HEiRNANDEZ ISLAS.-Diputado Secre­
tario VICENTE TREJO CALLEJAS.-Rúbri­
cas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para. su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos 
sesenta.-EJ Gobernador Constitucional Interi­
no del Estado, OSW ALDO CRA VIOTO C.-· 
El Secretario General del Gobierno, LJC. DO­
MINGO FRANCO SANCHE:Z.-~Rúbricas. 

5-2143 

, JUAN ESQUERRA R., Presidente Constitu­
cional. del Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 24 

Considerando Unico: Q.ue la ciudad debe 
conservarse siempre en condiciones de ofrecer 
el mejor aspecto sobre todo durante las festi­
vidades cívicas, que se avecinan para el mes 
de septiembre. , 

Tomando en cuenta lo .anterior y con apo 
~To en lo dispuesto por la Fracción IV del Ar­
tículo 78 de la Constitución Política del Estado, 
en relación con las Fracciones I y IV de la Ley 
Orgá~1ica Municipal en vigor, se DECRETA: 

Artículo lo.-Todos los propietarios de los 
predios construídos en la ciudad, deberán .arre­
glar y pintar sus fachadas, debiendo empezarse 
estas obras en un período no mayor de 30 trein­
ta días a partir de la fecha de publicación de 
este Decreto en el Periódico Oficial del Gobier­
no del Estado. 

Artículo 2o.-A los remisos al cumplimien­
to de. esta disposición les serán aplicadas multas 

DADO en el Salón de Sesiones de la H. 
Asamblea ~unicipal de Pachucq de Soto, Esta­
do de Hidalgo, a los ocho días del mes de julio 
de mil novecientos: sesenta.-Munícipe Presiden 
te, Profr. RAUL OSORIO FLOREIR-. Muníci­
pe Secretario, ABRAHAM ROCHA CH.-Rú-
bricas. ' 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Palacio Municipal de Pachuca de Soto, Es­
tado de Hidalgo, a los nueve días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta.--El Presiden­
ü~ ]l[unicipal, JUAN ESQUERRA R.-El Se­
cretario Municip.al~ Lic. HUMBErRTO VELAS,. 
CO A VILES.--Rúbricas. 

. 5-2052 

VISTO p ar a su resolución el expediente 
número 17 40, seguido por concepto de dota­
ción de aguas al poblado de GUERRERO, lVlu­
r:icipio de Santiago de Anaya, del Estado de 
Hidalgo, y 

Resultando Primero.-Que los vecinos del 
poblado de que se trata, en escrito de fecha 13 
de julio de 1956, sohcitaron ante el C. Gober­
nador Constitucional del Estado en aquella 
época, dotación de aguas, para el riego de sus 
terrenos ejidales, señalando como .af ectables 
las agrias broncas de la barranca El Gandhó y 
que provienen de los cerros que se encuentran 
en los ejidos de HermosíHo, Monte Noble y 
Santiago de Anay.a, del propio Municipio. Tur .. 
nada que fué dicha . solicitud a la Comisión 
Agraria Mixta, se instauró el expediente res~· 
pectivo con fceha: 5 de diciembre del mismo año 
de 1956, bajo el número 1740J apareciendo pu­
blicada la solicitud en el Periódico Oficial del 
Estado Número 4 7, Torno LXXXIX co:rresp~m­
diente al 16 de diciembre del mismo año. 

Resultando Segundo.--La solicitud la fun­
daron los peticionarios en los Artículos 27 Cons­
titucional y 50 del Código Agra,rio vigente y 
1.as demás diligencias en el artículo 217 del mis­
mo Ordenamiento IegaL 

Resultando Tercero.-Q u e la Cómisión 
Agraria Mixta, en oficio número 10-64 del 4 
de julio del presente año, comisionó al C. Ing;; 
Armando Rodríguez Arias para que practica­
ra la Inspección Reglamentaria de Aguas, quien 
verificó dicha diligencia de conformidad con 
el Artículo 265 del ya citado Código. Agrario 
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y mismo que en su informe respectivo dice en 
·su parte substancial: Que el poblado de Gue­
rrero tiene la categoría política de poblado, que 
pertenece a la. Jurisdicción Municipal de San­
tiago de Anaya del Estado de Hidalgo; que la 
fuente señalada como afectable es la barranca 
de El Gandhó, que conduce aguas broncas pro­
cedentes de las pluviales que baijan de los escu­
rrideros de los cerros que se encuentran en los 
ejidos de Hermosillo, Monte No ble y Santiago 
de Ana ya, del propio Municipio; que desde 
hace algunos a.ños, tanto los peticionarios co­
mo los ejidatarios del poblado de EL PALMAR, 
Municipio de Santiago de Anaya de esta Enti­
dad, llevaron a cabo reparaciones de antiguos 
canales . que existían desde épocas remotas y 
captaron el agua para el riego de sus terrenos 
ejidales, haciendo también uso de las mismas 
los siguientes pequeños propietarios: 1VIaría. Luz 
Herrera con 5 Hs., Amalia Herrera con 5 Hs., 
Amalia Mayorga con 6 Hs., Eloísa Mayorga con 
1 Ha., Fidel Mayorga1 con 1 Ha., Crispiana He­
rrera con 6 Hs., N atalia H. V da. de Pérez con 
8 Hs., F!élix Javier con 4 Hs., y César Mayorga 
con 1 Ha., que hacen un total de 37 Hs., que 
no le fué posible efectuar acf oros porque en el 
tiempo de la inspección no había escurrimien­
tos pero que según indic'aciones de los interesa­
dos el agua es suficiente para los dos ejidos y 
pequeños propietarios que se han indicado; que 
el coeficiente de riego paira el maíz que es el 
cultivo de la. regíón es de 4,200 M3. por año; 
que la fuente de que se trata tiene las caracte-. 
rf stícas de Jurisdicción Federal, ya que las cre­
cientes descargan sobre el río Amaf ac, que es 
a su vez afluente del Río Pánuco; que la su­
perficie denominada que se está regando es de 
42 hectáreas y termina p o r proponer que se 
conceda a los peticionarios un volumen total 
anual de 176,400 M3., para el riego de 42 Hs., 
a razón de 4,200 M3., por hectárea, sin. tomar 
en cuenta pérdidas por conducción por tomarse 
d agua precisamente sobre los terrenos irriga-
bles. 

Resultando Cuarto.-Que los vecinos d e 1 
poblado de que se trata, elevaron solicitud de 
dotación de tierras con fecha 22 de septiembre 
de 1933 y por Resolución Presidencial de .11 
;de Marzo de 1942,. se les concedió dotación de­
finitiva de ejidos con una superficie total de 
·268-50 Hs. que se tomaron en 1.a siguiente f or­
ma: del Rancho de La Becerra, 72-50 Hs. de 
temporal y del Rancho Gaxindhó, 196-00 Hs. 
de pastal cerril. Esta Resolución fué Ejecutada 
~n sus términos el 25 de diciembre de 1942. 

Que viendo los vecinos que podrían regar 
una superficie. de terrenos dotados como de tem 
poral, aunque -anteriormente habían sido de 
riego, solicitarc;m ante. el C. Gobernador del Es­
tado dotación de aguas, principiando desde lue­
go a' ha~er uso de ell.as para el riego de 42 Hs. 

de terrenos ejidales, habiendo para el efecto lle­
vado a cabo reparaciones a las obras hidráulicas 
2 b.andonadas. 

Que como según los datos existentes no fue­
ron dotados con terrenos de riego, no tienen 
derecho a que se. les fije volumen alguno por 
concepto de accesión de aguas, no obstante que 
están haciendo uso de ellas desde hace algu­
nos años y si habían sido de dicha calidad an­
tes de la afectación, por lo que.se considera que 
es procedente legalizarles el uso de ellas me­
diante la dotación correspondiente, y para el 
efecto el VOCAL de la Comisión Agraria Mix­
ta, emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-Q u e la solicitud 
de dotación de aguas. elevada ante el C. Go­
bernador Constitucional del Estado en aquella 
époc.a, debe de considerarse fundada en los ar­
tículos 27 Constitucional y 50 del Código Agra­
rio vigente, y las demás diligencias en el Ar­
tículo 217 del mismo Ordenamiento y la subs­
tanciación del expediente en el Artículo 265 de 
la misma Ley que se aplica. 

Considerando Segundo.-Que como resul .. 
tado de la Inspección Regl.amentaria de Aguas 
por dotación y demás datos técnicos y legales 
que obran en autos, se llega a conocer la nece­
sidad que tienen los peticionarios de que se les 
legalice por medio de dotación, el uso de di­
chas aguas ya que indebidamente han venido 
utilizándolas para: el riego de 42 Hs. de terre­
nos ejidales. 

Que habiendo quedado establecido que 
el agua que corre por la barranca de El Gan- · 
dhó es suficiente p.ara este poblado, lo mismo 
que para el de El Palmar y para los usuarios ac­
tuales procede proponer que se dote al poblado 
de referencia con un volumen total anual de 
176,400 M3., para el riego de 42 Hs. de terre­
nos ejidales sembrados de maíz con un coefi­
ciente de riego de 4,200 M3. por hectárea, en la 
inteligencia de que no se fijan meses para el 
aprovechamiento de las aguas, ya que tratán­
dose de aguas broncas, éste estará sujeto a las 
posibilidades existentes. 

Por todo lo expuesto y con fundamento en 
los Artículos 27 Constitucional y 50, 87, 88 y 
demás rel.ativos del Código Agrario vigente, el 
suscrito Gobernador Constitucionál Interino del 
Estado, p r e vi o el parecer de la H. Comisión 
Agraria Mixta, resuelve : 

Primero.-Que es legal y procedente la so• 
licitud de dotación de agvas elevada por los 
vecinos del pobl.ado de Guerrero, del Munici­
pio de Santiago de Anaya, de este Estado~ 

Segundo.-Que es de dotarse y se dota a 
los vecinos del poblado de referencia con un 
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volumen total anual de 176,4.00 M3., CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
METROS CUBICOS por año de aguas broncas 
conducidas por la barranca de El Gandhó, pa­
ra el riego de 42 Hs. de terrenos ejidales dota­
d os como de temporal. 

· Tercero.-Que de acuerdo con lo que es­
tablece el Artíeulo 91 del Código Agr.ario vi­
gente se respetarán las servidumbres. de uso y 
paso de las aguas por las obras hidráulicas que 
se aprovechen. 

Cuarto.-Que 1 o s beneficiados quedarán 
obligados .a prestar su cooperación para el man 
tenimiento en buenas condiciones de las obras 
hidráulicas y canales en l.a forma en que les 
corresponda. 

· Quinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión Agraria Mixta, para los efectos del 
Artículo 244 del Código Agrario vigente, pu­
blíquese en el Periódico Oficial del Est::ido pa­
ra los efectos notificatorios correspondientes y 
en su oportunidad elévese a la consideración 
del Ciudadano Presidente de la República por 
conducto del Depa,rtamento de Asuntos Ag_r31.­
rios y colonización, a través de su Delegac10n 
en esta propia Entidad. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, a los doce días del mes 
ele noviembre de mil novecientos cincuenta;. y 
nueve.-El Go bernadpr Const. Interino del Es .. 
tado, osw ALDO C~A VIOTQ CISNEROS.­
El Secretario General de Gobierno, LIC. DO­
MINGO F'RANCO SANCHEZ.-Rúbricas. 

5-2054 

· VISTO p ar a su resolución el expediente 
número 1 769 seguido por dotación de aguas al 
poblado de EL SA UCILL~, del Municipio de 
La Reforma, Estado de H1dalgo; y 

Resultando Primero.-Que los vecinos del 
pohfado de referencia, en escrito de fecha ·20 
de mayo del ·afio actual, solicitaron ante el C. 
Gobernador Constitucional Interino del Estad.?, 
dotación de aguas para el' riego de terrenos eJi­
dales, sefialando como af ectables los e~ceden­
tes de aguas negras y pluviales de los eJidos de 
Venta Prieta y Santa Julia. 

Turnada que fué dicha solicitud a l~ Co­
misión Agraria1 Mixta, se ii:sta?ró el e~pedien~e 
respectivo con fecha 5 de JU!110 del mi~mo ano 
bajo el: número 17?,9,. ap.are~i~ndo publicada l,a 
solicitud en el Per10dico Oficial del Estado n?­
rnero 31 Tomo XCII del 16 de agosto del p~9p10 
año de 1959. 

Resultando Segundo.-Que la soli~itud de­
. be de considerarse fundada en los Articulos 27 

Constitucional y 50 del Código Agrario vigente 
y las demás diligencias en el Artículo 217 del 
mismo Código. 

Resultando Tercero.-Q u e la Comisión 
Agraria Mixta, en oficio número 10-124 del 2.6 
de agosto del año actual., comisionó al C. Ing. 
Armando Rodríguez Arias para que practicara 
1.a Inspección Reglamentaria de Aguas, quien 
verificó dicha diligencia de conformidad con el 
Artículo 265 del ya citado Código Agrario, el 
que en su inf orine respectivo dice en su parte 
substancial: Qu~ el poblado de El Saucillo, se 
encuentra ubicado en el Municipio de La Refor­
ma, de esta Entidad, que las fuentes af ectables 
son en realidad las a.guas negras y broncas del 
río de Las Avenidas, que recoge los escurri­
mientos de la ciudad de Pachuca y parte del 
bombeo de las minas, pues otra: parte de los 
mismos se utiliza pwra el beneficio de metales 
y ~s contamidada con cianuro y pasa entubad.a, 
por lo que es inútil para la agricultur.a; que 
dicho río lleva también los escurrideros de 
aguas pluviales y que por un error se hizo notar 
en la solicitud que la fuente af ectable lo eran 
las. .aguas negras y pluviales de los ejidos de 
Venta Prieta y Santa Julia, por lo que se hace 
notar que aunque dos ejidos son usuarios de 
dichas aguas pór dotación y accesión, la fuente 
afectada no tiene su origeJ). en los mismos, sino 
que se trata precisamente de las aguas negras 
de la ciudad de Pachuca como ya se ha indica­
do; que el río de Las Avenidas nace en dos par­
tes, una al Noroeste de la Ciudad en los bos­
ques del Parque Nacional de El Chico'~ y las 
aguas son utilizadas para el emb.alse de la pre­
sa de "J aramillo" que surte de agua potable a 
parte de la ciudad de P.achuca, otra. parte reco­
ge las aguas broncas en tiempo de lluvias _de 
los escurrideros de los cerros N ores.te de: la cm­
dad de Pachuca., otra parte recoge las aguas 
broncas en tiempo de lluvias de los escurride­
ros· de los cerros Noreste de la Ciudad y s.e · 
unen a la entrada de ella por l.a parte Norte, 
cerca, de la Planta Beneficiadora de Metales de­
nominada "Loreto" propiedad de l.a Cía. Mine­
ra de Real del Monte y Pachuca, a su paso por 
la ciudad, recibe los escurrideros de los drena­
jes de casi toda ella, pu~s aunqu~ hay otro ca~al 
(Poniente) para tal obJeto, el r10 de Las Av~­
nidas recoge la mayor parte de estos escurri­
deros· que al llegar el río al lugar conocido co­
mo "La Joya." recoge los escurrideros de la 
parte Sureste de la ciudad, los que vienen en­
tubados en un tubo de unos 2.00 metros de di~­
metro, y en el mismo lugar se unen los escurn­
deros de aguas broncas de los cerros Este, co­
nocido dicho cauce con el nombre de "Barran­
ca de Sosa", que juntas ya estas .aguas pro:r.wr­
cionan riego a. las fracciones de la Ex-Ha~ien­
da de Coxcotitlán y al ejido de Venta Prieta, 
ya que el de Santa Julia y también I?arte del 
primero, reciben aguas negras exclusivamente 
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por el canal poniente, por lo que en esta Reso­
lución se referirá exclusivamente al Río de las 
A venidas. Q.ue llevó a cabo dos aforos con flo 
ta.dores, el primero .a la -salida del escurridero 
de aguas negras de "La: Joya" habiendo obte­
nido un gasto de 105 l.p.s. y un segundo aforo 
por el mismo sistema en el río de las Avenidas 
obteniendo un gasto de 446 l.p.s., por lo que 
en total encontró un gasto de 505 l.p.s. que con 
el gasto. que se ha indicado, se obtiene un volu­
men total en 240 días de 10.649,536 wrn., sin 
tener en cuenta las broncas de las aven'idas, ya: 
que en el momento de la inspección no las había:; 
que los cultivos de la región son el maíz v l.a 
cebada, iniciando las siembras en marzo para 
cosechar en septiembre o en octubre; que no le 
fué posible determinar el coeficiente de riego, 
debido a que en el momento de la inspección no 
había .agua, pues debido a una mala distribu­
ción, los propietarios de las fracciones de Cox-
cotitlán, las desvían para almacenarlas 'en pre­
sas, pero que tomando como base el coeficiente 
de riego .aceptado por Recursos Hidráulicos y 
que es de 4,500 M3. por hectárea y por ciclo 
agrícola, que existen corno usuarios el Ejido de 
Venta Prieta. el que tiene una dotación por Re­
solución Presidencial de 465,138 M3. para el 
riego de 130 Hs. de terrenos ejidales y en la 
referida Resolución Presidencial se fija para 
las fracciones. de la Hacienda de Coxcotitlán, 
un volumen total de 508,032 M3. para el riego 
de 124 Hs.; que posteriormente la hacienda se 
fraccionq y que los usuarios .actuales son: ~J or..; 
ge Conde~ 60 Hs.; Servando Conde, 30 Hs.; 
Amparo V da. de Conde, 17 Hs.; Indalecio Ló~ 
pez T., 3 Hs.. y ~Julio Revilla, 14 Hs.; establece 
en su informe que las minas de Santa Gertru­
dis y Dos Carlos de que habla l.a Resolución 
Presidencial que dotó de aguas al poblado de 
Venta Prieta, dejaron de trabajar suspendien­
do el bombeo de las mismas, motivo que origi­
nó se presentara un grave problema por esca­
séz de agua, lo que motivó que con fecha lo. 
de julio de 1955, se celebrara un· convenio en­
tre los usuarios para el aprovechamiento de las 
aguas del Río de· las A venidas, en el que inter­
vinieron el C. Agente de la Secretaría de Re­
cursos Hidráulicos, los usuarios y el C. Dele­
gado d e l entonces Departamento Agrario en 
esta Entidad y mediante el cual, se llegó a la 

BI S&P P Al •Mll'iltllt 

cotitlán, están sembrad~a~ de a:lf alfa y legum-­
bres, está claro que están haciendo uso de un vo:. 
lumen muy superior del legal al que tienen de­
recho por concesión, ya que de conformidad con 
el volumen que tienen autorizado y la superfi­
cie irrigable, el coeficiente sería de unos 4,200 
M3. por hectárea y la alfalfa y legumbres1 según 
l.a Secretaría de Recursos Hidráulicos le fija un 
coeficiente de unos 17,000 M3., también por 
hectárea, que debe de estimarse un 20 % de pér­
didas por filtración y evaporación, ya que el 
ejido dista unos 6 kilómetros del lugar en que 
se hicieron los aforos; que no se separa volu-· 
men para usos públicos. y domésticos por tratar­
se de .aguas negras contaminadas impropias pa 
ra ello y que los solicitantes para tal objeto 
hacen uso de jagüeyes; que descontando el vo­
lumen concedido a Venta Prieta y el de la Ha­
cienda de Coxcotitlán, qu~da disponible un vo­
lumen de 9.675,386 M3., para .afectaciones y . 
tomando en cuenta que el ejido cuenta con 72 
Hs~ de terrenos irrigables, propone una dota­
ción de 324,000 M3. más el 20 % de pérdidas 
lo que dá un volumen total de 400,500 M3. por 
año de marzo a octubre. Termina manif estan­
que con la dotación se legalizará una situac.ión 
de hecho ya existente, ya que los solicitantes 
están haciendo uso del agua para el riego des­
de hace algunos años. 

Resultando Cuarto.-Que la Comisión Agra 
ria Mixta, en oficio número 10-148 del 18 de 
septiembre del año actual, notificó al Sr. Jorge 
Conde como usuario de la misma fuente seña­
lada como af ectable para que presentará la con­
cesión que tuvier.a para el uso de las aguas de 
referencia, y tanto él como el señor Servando 
Conde, en escritos de 30 de septiembre y .3 de 
octubre del año actual, comparecieron manifes­
tando: el primero de ellos dice que la hacienda 
de Coxcotitlán obtuvo concesión para el apro- -
·vechamiento de las .aguas: del Río de las A veni­
das hasta alcanzar un volumen de 508,032 1VI3. 
de aguas mansas, que dicho derecho fué recono­
cido en la Resolución Presidencial que dotó de 
aguas al poblado de Venta Prieta, del Munici­
pio de Pachuca, que se publicó en el Diario Ofi­
cial de la Federación de 7 de noviembre de 

'1935. 

conformidad de establecer el tandeo siguiente : Que la Hacienda de Coxcotítlán fué frac­
par.a los propietarios de Coxcotitlán 7 días con- cionada hace varios años localizándose las tie­
secutivos y para el ejido de Venta Prieta 6 días rras de riego en la fracción tercera, la que a su 
también consecutivos. Que como posteriormen- vez quedó dividida en lotes, quedando el riego 
te se introdujeron a Pachuca las aguas proce- en los lotes IV, V y VI; siendo los dos prime­
dentes del bombeo de los pozos de· Téllez con ros los que forman la propiedad de Jorge Con­
un considerable volumen para usos. públicos y de y el último es de propiedad de Servando 
domésticos, éiSto vino lógic.amente a aumentar en -Conde. Que su propiedad la adquirió por es­
forma muy notable los escgurrideros de aguas critura publicada qe 6 de enero de 1950 y por 
negras, motivo por el que estima que el conve- . compra que hizo a Clementina y Julio Revilla 
nio celebrado se encuentra fuera de actualidad Brochmann, inserita en el Registro Público de 
y es procedente su modificación, máxime que si la Propiedad el 4 de mayo de 1950 y que tiene 
se toma en cuenta que las propiedades de Cox- una superficie de 62-80-77 Hs. que la Secre· ~ 
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· taría de Recursos Hidráulicos tiene estudio p.a­
ra la reglamentación de las aguas del Rfo de 
las Avenidas, expediente 201-444.12 (724.6) 
.1501~ en el cual obran las prueba.s del aprove­
chamiento de .aguas para el riego de tierras de 
su propiedad. 

El segundo de los comparecientes dice más 
o menos lo mismo, manifestando que su propie­
dad es de 29-04-79 Hs. y que se encuentra sem-
brada totalmente de alfalfa. · 

Resultando Quinto.-Q u e los vecinos de 
que se trata, elevaron solicitud de dotación de 
ejidos con fecha 26 de octubre de 1933 con el 
nombre de P ALlVIA GORDA y por Resolución 
Presidencial de fecha lo. de abril de 1935, les 
fué. concedida la dotación definitiva de ejidos, 
con superficie de 515-80-92 Hs. de las cuales 
384 Hs. fueron de temporal y 132-80-92 Hs. de 
agostadero para cría de ganado, las anteriores 
superficies se. tomaron como sigue : De la Frac­
ción I de la Hacienda de Santa María N opala­
pa, propiedad del señor J-.avier Ramírez Agui­
lar, 45 Hs. de temporal y 131-80-92 Hs. de agos 
tadero para cría de ganado, de la tercera parte 
del Rancho El Saucillo, perteneciente al mis­
mo, 65-23-33 Hs; Q.e temporal; del lote 1 del 
Rancho de Cadena, propiedad de la señora Au­
relia Aguilar V da:.. de Ramírez, 58-52-61 Hs. de 
temporal; de la Fracción II de la Hacienda de 
Santa María N opalapa, propiedad de J os!é Ma­
nuel O. Aguilar 24-44-06 Hs. de temporal; de la 

. hacienda de Chavarría, perteneciente al Sr. 
Francisco H. Rule 90-80 Hs. de temporal y de 
la hacienda de San Miguel N opal.apa del Sr. 
Samuel Rodríguez, 100-00 Hs. de temporal. 

Dicha Resolución fué ejecutada en sus. tér 
minos el 16 de julio de 1935, pero posterior­
mente se mandó ejecutar un redeslinde y en 
el que resultó que para integrar las pequeñas 
propiedades, se dejaron· de entregar las super­
ficies siguientes: De San Miguel N opalapa, 24-
60-00 Hs., del Rancho El Saucillo 20-10-00 Hs. 
y del Lote I Rancho de Cadena 13-77-39 Hs., 
que hacen un total de 57-77-39 Hs. 

Por Resolución Presidencial de fecha 15 de 
abril de 1942 ejecutada en sus términos el 18 
de julio del mismo año, se concedió al poblado 
una ampliación de ejidos de 50-00-00 Hs. de 
terrenos de temporal, afectándose al Rancho 
E<l Popolo. 

Por gestiones del poblado de SAN JOS.E 
PALMA GORDA y su anexo EL SAUCILLO, 
el H. Cuerpo Consultivo Agrario en sesión del 
16 de diciembre de 1938, aprobó el Acuerdo 
que dice: Es de aprobarse y se aprueba la soli­
citud promovida por los vecinos del ejido ~de 
SAN JOSE PALMA GORDA y su .anex9 EL 
SAUCILLO, Municipio de La Reforma, Hgo., 

en el sentido de que deben de quedar desliga­
do~ l?~ ejidatarios. que obtuvieron parcela por 
dotac10n y que radican en el lugar denominado 
El Saucillo de los campesinos que recibieron 
parcela por .ampliación y que viven en San José 
Palma Gorda. 

2.-Los linderos para las tierras de cultivo 
que se señalarán a los campesinos de San José 
Palma Gorda serán los que fij.a la Resolución 
Presidencial que les concedió tierras por am­
pliación, y a los ejidatarios de El Saucillo les 
corresponderán las que· fueron concedidas por 
dotación definitiva, en cuanto a los terrenos ce­
rriles con que cuenta el ejido, serán distribuí­
dos proporcionalmente para que sean aprove-
chados por ambos núcleos. · 

3.-Se reconoce por este Departamento el 
Comisariado Ejidal nombrado para administrar 
~l ejido de San José Palma Gorda y se aprueba 
igualmente el antiguo Comisariado Ejidal para 
que continúe al frente del ejido de El Saucillo. 

4.-Comuníquese 'lo anterior' a la Deiega­
ción respectiva, a los núcleos interesados y a 
l.a Oficina de Organización Agraria para los 
efectos procedentes. 

Que en vista de los elementos anteriores, 
la Comisión Agraria Mixta con fecha 12 del 
mes en curso emitió su dictamen; y : 

Considerando Primero.-Q u e la solicitud 
de dotación de aguas elevada ante el C. Go­
bernador Copstitucional Interino debe de con­
siderarse fundada en los Artículos 27 Consti­
tucional y 50 del Código Agrario vigente y las 
demás diligencias en el 217 del mismo Orde­
i1amiento y la substanciación del expediente en 
el Artículo 265 de la misma Ley que se aplica. 

Considerando Segundo.-Que como resul­
tado de l.a Inspección Reglamentaria de aguas 
por dotación y demás datos técnicos y legales 
que obran en autos, se llega a conocer la nece­
sidad que tienen los peticionarios de que se les 
legalice por medio de dotación el uso de las 
aguas que han· venido haciendo del Río de l.as 
A venidas., para el riego de una superficie de 
72 Hs. de terrenos ejidales, que las aguas seña­
ladas como afectables tienen el volumen nece­
sario para sa1tisf acer sus, necesidades así como 
las de otros poblados de la región; que aunque 
el Ingeniero Comisionado lo omitió la fuente. 
señalada es de Jurisdicción Federal ya que al 
continuar las aguas por el Río de las A venidas, 
éstas entran al Estado de México, vuelve a to­
car terrenos del Estado de Hidalgo para entrar 
nuevamente .al de México, desaguando en fa 
Laguna de Zumpango de donde salen las aguas 
para unirse a las del Río Salado que conducen 
las del desagüe del Valle de México. Q.ue ha-
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hiendo sobrantes como se ha demostrado en el 
Resultando Tercero de esta Resolución, se pro­
pone. dotar al núcleo de que se trata con un vo-. 
lumen total anual de 400,500 M3. que se to-· 
marán de las aguas negras y broncas del Río 
de las A venidas, debiéndose derivar dichas 
aguas en el lugar señalado en el plano respec­
tivo, para e] riego de '72 ,Hs., tomándose dicho 
volumen de los meses de marzo a octubre inclu­
sive. De confromidad con el Código Agr.ario 
vigente, se respetarán las servidumbres de uso 
y paso de las aguas por las obras hidráulicas 
que se aprovechen. · 

Por todo lo expuesto y con fundamento en 
los Artículos 27 Constitucional, 50, 87, 88 y de­
más relativos del Código Agrario vígente, el 
suscrito, Gobernador Constitucional Interino 
del Estado, previo el parecer de la H. Comisión 
Agraria Mixta, resuelve : 

Primero.-Q u e es legal y procedente la 
solicitud de dotación de aguas elevada ante es­
te Gobierno, por los vecinos del poblado de EL 
SAUCILLO, del Municipio de La Reforma, Es­
tado de Hidalgo. 

Segundo.-Que es de dotarse y se dota al 
poblado de referencia e o n un volumen total 
anual de 400,500 1V.L3., CUATROCIENTOS MIL 
QUINIENTOS METROS CUBICOS de aguas 
negras y broncas del río de las Avenidas de la 
ciudad de P.achuca para· el riego de 72 Hs. de 
terrenos ejidales, incluyendo en este volumen 
el 20 % de pérdidas por filtración y evapora­
ción. , _J 

Tercero.-Que de acuerdo cün lo que es­
tablece el Artículo 91 del Código Agrario vi­
gente, se respetarán las servidumbres de uso y 
paso de las aguas por las obras hidráulicas que 
se aprovechan. 

Cuarto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión Agraria Mixta para los efectos del 
Art. 244 del Código Agrario vigente, publíque­
se en el Periódico Oficial del Estado, para los 
efectos notificatorios correspondientes y en su 
oportunidad elévese a la consideración del C. 
Presidente de la República, por conducto del 
Departamento ·de Asuntos Agrarios y Coloni­
zación a través de su Delegación en esta propia 
Entidad. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del· 
Estado de Hidalgo, a los veinte días del mes de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nue­
ve.-El Gobernador Constitucional Interino del 
Estado, OSW ALDO CRA VIOTO CISNEROS. 
-El S.rio. Gral. del Gobierno, LJC. DOMIN­
GO FRANCO SANCHEZ.-Rúbric.as. 

No debemos consentir que nuestra, mayor riqueza, 
el suelo vegetal, continúe fluyendo hacia el mar. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-910 

VISTO el expediente de Inaf ectabilidad Ganadera 
relativo al predio constituiído por lia fracción ,.A'' de1l 
denominado SAN JOSE, de la ·ex..,hacienda LA HE­
RRADURA,. ubicado en el Municipio de Huejutla, del 
Estado de Hidalgo, propiedad del señor José Rivera 
Redondo; y 

RESULTANDO: 

· Por escrito de fecha 7 de agosto de 19516, dirigi­
do al C. Deiegado de1 Depan:;arnern,o a.e Asuntos 
Agrarios y Goionización en la menc10nada Ent:I:datl F'e 
nerativa, el séño:r tloberto Quesaaa de la Vega, de 
nacwnaUidaci mexicana, en su caracter de represen­
tante del señor José Rivera R.eciondo, solicitó la de­
c.laratoria de Inaiectabilidad Ganadera y la expedición 
c1el Certificado respectivo .parn ei prea.i.o mencionado, 
con superficie de 55.20-00 Hs. de agostadero de bue­
r~a calidad, dentro de las s1guie:ntes colindancias: al 
Norte, Andrés Ga.lván, rfo "La Herradura' 1 de poi:r' 
medio; al SuLr, ejido de "8anta Catarina"; ai E:ste, 
Crisóforo Rivera Redondo y al Oeste, Arnulfo Redondo. 
El promovente pr·esentó los planos respectivos y com­
probó a satisfacción con la documentaciólll pertinente 
~O:s derecho~ de propiedad de su representado sobra 
dicho inmueble y sobre sus llenos, con 2 certificados 
expedidos por la Presidencia J.v1unicípal de Huejutla, 
Hgo., de fecha 11 de junio de 19'56, en lo1s que se 
asienta que el propietario tiene establecida en el pre­
dio de referencia una negociación ganadera con una 
anterioridad mayor de seis meses a la fecha de certi­
ficación y que posee 58 cabez.as de ganado mayor mar _ 
cado con el fierro de herrar rngistrado a nombre del 
proplieta:rio. La Delegación Agraria correspondiente 
manifestó en su informe de fecha 13 de septiembre de 
1956, que no existe problema agrario relacionado con 
el predio de que se trata; que el censo pecuario arrojó 
vn total de 58 cabezas de ganado mayor como sigue: 
Bovino, 55; Equino, 3. Agregó que el predio cuenta 
para abrevaderos con el río "La Herradura" y otros 
aguajes; que el índice de agostadero es de 1.00-000 Hs. 
por cabeza de ganado mayor; que la finalidaq princi­
pal de la negociadón es la explotación ganadera y ter 
minó opinando que es procedente la declaratoria de 
Inafectahilidad Ganadera solicitada y la expedición del. 
Certificado respectivo. A su vez el H. Cuerpo Con­
swlti,vo Agrario produjo su dictamen proponiendo se 
declare 1a Inafectabilidad Ganadera, con earácter per 
manente, por encontrarse el caso dentro• de lo dispues 
to por la Fracción. XV del Articulo 2,7 Constitucional 
en relación con el Art.iculo 114 del Código Agrario 
vigente; y 

CONSIDERANDO: 

Que han quedado sati1sfechos los requisitos pro-­
cesales estab\leddos en el Código Agrario en vigor; 
que las Autoridades que intervinieron en la tramita­
ción del expediente emitieron opiniones favorables de 
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la manera que se indica en el Resultando precedente 
y como ·el caso se encuentra comprendido en el Párra­
fo V de la Fración XV del Artículo 27 Constitucional, 
el suscrito, Presidente de los Estados Unidos Mexica­
nos, con apoyo en los preceptos legales invocados y 
en los Artículos 33 y 114 del repetido Ordenamiento, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Pr.imero.-Por tratarse de una. pequeña propie­
dad .ganadera, se declara inaf ectable para los efectos 
de dotación y ampliadón ej idales o de creación de 
nuevo. centro de población agt'Ícola, la superficie de 
55.20-00 Hs., CINCUENTA Y CINCO HECTAREAS, 
VEINTE AREA:S de agostadero de buena caaidad, que 
integran el predio constituí.do por la fracción "A" de1 
denominado "SAN JOS1E'' de la ex-hacienda "LA HE~ 
RR.AJDURA", ubicado en el Municipio de Huejutla, 
del Estado de Hidalgo, con las colindancias que se 
indican en el Resultando, propiedad del señor José 
Rivera Redondo. Queda oblígado eJ beneficiario a 
mantener la negociación destinada al . aprovechamien­
to económico, cría) reproducción y explotación · ade­
cuada de ganado, ~ mejorar por los medios a su al­
cance, llos pastos, aguajes, alumbramientos de a,gua, 
etc., a fin de que en todo tiempo esté garantizada la 
alimentación de dicho ganado y a cumplir las demás 
disposiciones legales que les afecten. En la inteligen­
cia de que al no hacerlo así, la superficie que ahora 
se declara· inaf ectablle quedará sujeta a la aplicación 
de las Leyes Agrarias, has:ta quedar reducida al lími­
te que como pequeña propiedad inaf ectable señala e'] 
Artículo 104 del Código Agrario vigente. 

Segundo.-Inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario N acionaI, publ.í,quese en el Diario Oficial de 
la Federación y eil1/ el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de ,Hidalgo; expídas.e el Certificado res­
pectiv:o. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los catorce días de[ mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve. 

LIC. ADOL1FO LOPEZ MATEOS, Presidente Cons 
titurcional de los Estados Unidos Mexicanos. -Rúbrica. 

ROBERTO BAR1RIOS, .Jefe del. Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización.-Rúbrica. 

g 8 copia fiel de su original.-·SUFRAGIO EFEC­
TIVO. NO REELECCION.---México, D. F., a 5 de ju­
nio de 1959.-El Secretario General de Asuntos Agra­
rios, Profr. AROADIO NOGUERA.-Rúbrica. 

5-2130 

SRIA. DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DEPTO. DE AGUAS FEDERALES 

Solicitud de Concesión de derechos presen 
tada ante esta Secretaría, por el C. Juan Pre-

mio Real, a nombre de la señora Lascelles de 
Premio Real, para utilizar en riego de terrenos, 
aguas de los manantiales denominados Cicho 
y San Mateo1 que existen en el Municipio de 
Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo, la cual 
se publica en cumplimiento de lo que dispone 
el Artículo 81 d e l Reglamento de la Le y de 
aguas de propiedad nacional vigente, para el 
efecto de que la persona que tenga derechos 
legalmente constituídos sobre dichas aguas y 

' se considere perjudicada con el aprovechamien 
to solicitado, se oponga dentro del 'Plazo de 30 
días, contando .a pa.ritr de la fecha de esta pu­
blicación. 

C. Secretario de Recursos Hidráulicos. El 
suscrito Juan Premio Real, de nacionalidad 
francesa, vecino de la ciudad de México, D. F., 
que gestiona en representación de su esposa 
Lascelles de Premio Real de nacionalidad ca­
nadiense, recibiendo notificaciones en Paseo de 
la Reforma No. 264, México, D. F., ANTE usted 
respetuosamente expone que desea CONCE­
SION de derechos para utilizar las aguas, man­
sas del Manantial EL CICHO y SAN MATEO, 
que existe en el Municipio de Huasca de Ocam­
po del Estado de Hidalgo y que es afluente del 
río Negro y éste del de Regla, en la cantidad 
de 2 (dos) litros por segundo, durante 240 días 
en el año comprendidos del mes de octubre al 
de mayo, a r:azón de 24 horas diarias, hasta co~ 
pletar un volumen anual de 41,472 metros cu­
bicas para riego. 

Las aguas. se toman en la margen izquierda 
en el lugar denominado Tima· II sobre el canal 
general, que dista aproximadamente 1,000 me­
tros· aguas. abajo del lugar conocido como El 
Cicho. Se trata de regar terrenos denominados· 
Dos Arbolitos y Tima II, con una superficie de 
2 Hs., son ribereños y tienen/ las siguientes co­
lindancias: Al Norte, Rancho Santa Anita; al 
Este, Rancho San M.ateo y Santa Anita; al Oes­
te, Rancho San Mateo; al Sur, Rancho San Ma­
teo y Santa Anita, siendo los cultivos principa­
les: maíz, alf a.]f a y cebada. Declaro estar al 
corriente en el p;:igo del impuesto sobre sueldos 
y utilidades. Acompaño los siguientes documen 
tos: Escritura de compra-venta. Protesto a us­
ted mi respeto y atenta consideración. Méxic?, 
D. F., a 27 de abril de 1959. Juan de Prem10 
Real. Firmado.. Un sello que dice: Departa­
mento de Aguas Federales. Registr.ada en el li­
bro de concesiones con e1 No. 72 a fojas 93 el 
12 de mayo de J 959. R.eg., C. Reynosa. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F., a 22 de junio de 1960. 
-El Oficial Mavor, GUSTAVO ·A. CASTRE­
JON.-Rúbrica. · 

La erosión . nos arrastra todos los días un pedazo 
de Patria. 
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SECCION DE A VISOS 
J U D l.C 1 A L E s· 

JUZGADO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E.DICTO 

SR. MIGUEL SANCHEZ SALCEDO. 
.Donde se encuentre. 

5-1916 

.ISABEL CAMACHO DE SANCHEZ, en juicio or 
clinario civil demanda disolución Vinculo matrimonia] 
los une, auto admite demanda ordena correrle traslado 
con copias respectivas para que dentro de 60 días úl­
t~ma publicación presente, conteste apercibido no ha­
cerlo se declarará presuntivamente confeso hechos de 
la mi·sma deje responder. 

Presente se publicará tres veces consecutivas Pe­
rjódico Oficial del Estado y ~ol de Hida1go, edítase 
e8ta ciudad; 

Copias traslado su disposición Secretaría Juzga­
d.o Primero Civil ésta. 

Pa·chuca, Hgo., junio 22 de 1960.-El Actuario, 
VICTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 

-3-3 

Administración de Renta.s.-Pachuca, Hgo .. -De­
rechos enterados, junio 25 de 1960.-Recibido, junio 
28 de 19<60. 

5-1987 

JUZGADO DE PRIMERA IN$TANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

NICACIO CASTILLO SANCHEZ, apoderado de 
18 señora Justina Sánchez Vda. d2 Castillo, promueve 
este Juzgado, diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, para acreditar derechos de propiedad por 
prescripción, respecto de una casa y solar y los pre­
dios rústicos Lagunilla, El Zapote, Xetla . y Tepetayo, 
Tepetayo y Tepetayo, ubicados Municipio de Orizatlán, 
este Distrito. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódico Ofi­
cial y Renovación que se editan en la ciudad de Pa­
chuca, para .conocimiento quienes se crea:n con derecho 
colindancias obran , expediente respectivo. 

Huejutla, Hgo., 17 de junio de 1960.-El Secre­
tario, JUAN ARELLANO V.-Rúbrica-. 

3--2 

Administración de Rentasº-Huejutla, Hgo.-De­
rechos enterados, juni() 23 de 1960.-Recibido1 julio 
7 de 1960. 

5-2014 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PAGHUCA, HGO. 

EDICTO 

GLORIA, JORGE, REBECA y JUAN, todos1 de 
apellido BLANCO GARCIA, han promovido diligen­
cios información· testimonial Adperpetuam, para acre­
ditar posesión y propiedad del inmueble marcado con 
el número ochenta y cuatro de la cuarta calle de Morelos 
de esta ciudad~ medidas y coílindancias constan expe­
diente respectivo . 

Las personas que se crean con mayor derecho, 
lo demues.tren conforme La Ley. 

Este edicto .se publicará por tres veces consecu­
tivas en el Periódico Oficial d.el Estado, que· se edita 
en esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 29 de 1960.-El Actuario,· 
VALENTIN CHA VEZ M.-Rúbrica .. 

3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, julio 7 de 1960.--Recibido, julio 8 
de 1960. 

5-2027 

JUZGADO OONGILIADOR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 

E·J)ICTO 

LEOCADIA MARTINEZ, promovió Información 
Testimonial adperpetuam para acreditar propiedad so­
bre un predio ubicado en el pueblo de Progreso de 
de ·esta J urisdiccióin, medidas y colindancias constan . 
en el expediente. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado. 

Mixquiahuala de Juárez, Hgd., a lo. de ju'.lio de 
1960.-El . Secretario, OCTAVIANO FLORES.:--Rú-
brica. 

1-1 

Reca:udaci,ón de Rentas.-Mixquiahuala de Juárez, 
Hgo.-Derechos enterados, julio 4 de 19i60.-R·ecibido, 
julio 1~ de 1960. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

hace un atento recordatorio deJ Artículo 352 de la Ley de ~enda 

en vigor (Decreto 410). que en lo conducente di~.e: 

"Artículo 352.-Si los bienes embargz.dos fueren raíces. se anug. 

0ará su venqs r:n pítbli("-ª si.~ta.. ·PQI" 1~edlo de edictos. 
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